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MISIÓN INSTITUCIONAL 

Formar profesionales en Ciencias de la Salud, innovadores, con 
liderazgo, valores éticos y capacidad de gestión que respondan a las 
necesidades de salud de la población y con responsabilidad social.  
 

VISIÓN INSTITUCIONAL 

Ser reconocida nacional e internacionalmente por la excelencia y 
liderazgo en la formación de profesionales de la salud a través de 
programas académicos que contemplen la investigación e 
innovación tecnológica, con compromiso social y medioambiental. 

 

 

 

DICTAMEN DCP N° 56/2025 
 
 

San Lorenzo, 16 de mayo de 2025  
 

REF.:  LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 37/2025 “REPARACIÓN EDILICIA BLOQUE 
INTERNACIÓN DE PEDIATRÍA DEL HOSPITAL DE CLÍNICAS” ID N° 466.754. 

 
 

VISTO la Resolución DNCP 454/2024 de fecha 15 de febrero de 2024, por la cual se regula la 
determinación de precios referenciales y su publicidad en los procedimientos de contratación, en el 
marco de la Ley Nº 7021/22, este Departamento de Contrataciones Públicas detalla a continuación la 
metodología utilizada que ha determinado la decisión del área solicitante para la obtención de los 
Precios de Referencia. 
Con base en la normativa expuesta, cada área solicitante se constituye en la dependencia con el 
conocimiento técnico suficiente y capacidad para elaborar el estudio de precios de referencia de 
acuerdo a sus necesidades, considerando las características e incidencias del mercado que puedan 
afectar al precio referencial, debiendo garantizar la razonabilidad y ejecutabilidad de los precios, con 
el objetivo de dar cumplimiento al artículo 4 de la Ley N° 7021/22 que establece los principios de 
Economía, Eficacia y Eficiencia.  
Este dictamen constituye un parecer sobre la aplicación de la metodología para la obtención de precios 
de referencia, en tanto que la veracidad y autenticidad, tanto de las manifestaciones, observaciones y 
documentaciones elevadas es exclusiva responsabilidad de cada área solicitante y/o administrador del 
contrato. 
 
 
ANTECEDENTES 

 Memorando DAF N° 695/2025 mediante el cual remite la Nota UNA/FCM/DAF/DAHC N° 401/2025 
del Departamento de Administración del Hospital de Clínicas por la que se presenta el pedido para 
Reparación Edilicia bloque internación de Pediatría del Hospital de Clínicas. 
 

 Formulario de análisis de precios de referencia elaborado por el Dpto. Técnico y de Mantenimiento 
de la Facultad de Ciencias Médicas - Hospital de Clínicas, en el cual se detalla la metodología 
utilizada para la obtención de los precios estimados:  
 
Promedio de 
- precios publicados por cámaras, organizaciones, instituciones, organismos del sector 

público o privado, nacional o internacional, que puedan ser verificados en revistas, páginas 
web, catálogos, u otros documentos, respecto de bienes, servicios u obras similares o 
idénticos a lo solicitado (numeral 1).   

- precios adjudicados por la propia Convocante, o por otros Organismos, Entidades o 
Municipalidades, conforme a los datos publicados en el Sistema de Información de 
Contrataciones Públicas (numeral 3).   

- precios de potenciales oferentes (numeral 4).   
 

 Evidencia documental:  
- Reporte de la solicitud de presupuesto realizada vía email por el Dpto. de Mantenimiento a la 
Firma CORPORACIÓN LEMURIA. Respuesta y presupuesto presentado por la firma mencionada. 
- Reporte de la solicitud de presupuesto realizada vía email por el Dpto. de Mantenimiento a la 
Firma CX CONSTRUCCIONES S.A. Respuesta y presupuesto presentado por la firma mencionada. 
- Reporte de la solicitud de presupuesto realizada vía email por el Dpto. de Mantenimiento a la 
firma FYA CONSTRUCCIONES. Respuesta y presupuesto presentado por la firma mencionada. 
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- Reporte de la solicitud de presupuesto realizada vía email por el Dpto. de Mantenimiento a las 
Firmas GOTZE CONSTRUCCIONES, COIN, ARQ. NICOLAS PISTILLI, ING. ROBERTO VERA VIERCI. Sin 
respuesta. 
- Contrato N° 155/2024 correspondiente a la Licitación con ID N° 443.578. 
- Contrato N° 18/2024 correspondiente a la Licitación con ID N° 443.918. 
- Contrato N° 341/2024 correspondiente a la Licitación con ID N° 454.489. 
- Reporte de la consulta de precios realizada en la REVISTA COSTOS correspondiente al mes de 
Mayo 2025. 
 

DICTAMEN 
El Departamento de Contrataciones Públicas, de acuerdo a la revisión de los antecedentes, considera 
razonable la metodología utilizada por el área requirente en virtud a la guía para la elaboración de precios 
de referencia conforme al anexo integrante de la Resolución DNCP N° 454/2024, que se pretende utilizar a 
fin de la realización de la convocatoria de referencia, elaborado por el Dpto. Técnico y de Mantenimiento 
y refrendado por la Administración del Hospital de Clínicas.  
 
 
 
 
 

LIC. RAQUEL DUARTE 
Jefa  

Departamento de Contrataciones Públicas 
Facultad de Ciencias Médicas – UNA 
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